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DESGLOSE DE SECTORES Y CENTROS DE VOTACIÓN 
PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2012 

DE ACUERDO A LA REDISTRIBUCIÓN ELECTORAL 2011 
 

 

PRECINTO ELECTORAL 
RÍO GRANDE 101 
 
    UNIDAD                          SECTORES INCLUIDOS CENTRO DE VOTACIÓN 
ELECTORAL Y DIRECCIÓN FÍSICA 
 

1 Bo. Mameyes II, Sector Palmer, La Vega, 
Área Forestal del Yunque, Florida, 
Barcelona, Urb. Colinas del Yunque, 
Parcelas Figueroa Nuevas, Urb. Río Mar, 
Playa del Yunque, Urb. Beacon Hills 
Estates , Apto. Beacon Hills Terrace, Urb. 
Colina, Río Mar Village, Apto. Río Mar, 
Apto. Villa Las Brisas, Hill Side Village, Bo. 
Zarzal*, Sector Las Coles, Parcelas 
Figueroa, Sector Punta Picúa, Yunque del 
Mar Resort, Costa Real, Casa del Mar 
Resort, Continental Beach Resort, Vereda 
del Mar, Urb. Mirador de Palmer, Urb. 
Lindo Mar I, Apto. Vista de Yunque Mar, 
Camino Los González, Apto. Lindo Mar, 
Apto. Lindo Mar II, Apto. Las Vistas de Río 
Mar, Urb. Vistas de Río Mar, Apto. Bosque 
del Mar, Apto. Costa Dorada, Sector Punta 
Arena  
 

 Esc. Rafael Rexach 
Dueño 
Carr. 955 
Sector Palmer 
Bo. Mameyes 
 

2 Bo. Zarzal*, Sector La Victoria, Sector 
Carola, Parcelas Carola, Urb. Estancias Del 
Madrigal, Sector Vietnam, Sector Corea, 
Urb. Costa del Sol, Comunidad Villas 
Realidad 
 

 Esc. Carola 
Sector Carola 
Bo. Zarzal 
 

3 Bo. Zarzal*, Urb. Río Grande Estates** ** Esc. Félix Sánchez Cruz 
(Río Grande Estates) 
Urb. Río Grande Estates 
 

4 Bo. Zarzal*, Urb. Villas del Rey, Sector 
Cuchilla, Sector Las Tres T** (Parte al Este 
de la Quebrada Juan González), Camino 
Guilin, Hacienda Jordán, Sector Jericó, 
Sector Mabí, Sector Los Paganes, Sect. 
Culebro, Egda. Jardín del Yunque, Sect. Los 
Castro, Sect. Los Rodríguez, Sect. Los 
Rosales**, Sect. Matibulen 
 

 Centro Comunal Zarzal 
Carr. 967, Km.4.8 
Bo. Zarzal 
 

 
* Aparece en más de una unidad electoral. 
 
** Aparece en más de un precinto. 

 
 En ambos casos, verifique con la Oficina de Planificación de la Comisión 
Estatal de Elecciones o la Junta de Inscripción Permanente del Precinto. 


